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Mision 

Supervigilar la adecuada operación de los productos y servicios energéticos del país en términos de seguridad y calidad; 
fiscalizando, en los distintos niveles del mercado, que las operaciones y el uso de estos recursos se den en condiciones de 
seguridad para las personas, en conformidad a la normativa vigente y resguardando los derechos de todos los actores. 

 

 

            

     

Objetivos Estratégicos Institucionales 

Número Descripción 

1 Asegurar el correcto funcionamiento del sistema energético del país, en sus distintos niveles de operación, por 
medio de la fiscalización de las instalaciones eléctricas, de gas y de combustibles líquidos, en base a las 
políticas y la normativa vigente en la materia, resguardando el uso eficiente y eficaz de los recursos fiscales, a 
través de la focalización en las áreas de operación donde la intervención de la SEC genera un mayor impacto 
en la seguridad de las personas.  

2 Desarrollar y mantener actualizada la normativa técnica en el sector energético sujeto a la fiscalización de la 
SEC, a través de la generación de reglamentos y protocolos, que den cuenta de las variaciones y desarrollos 
que se presentan en el sector; y las definiciones del Ministerio de Energía, tendientes a dotar a los usuarios 
del sistema de productos y artefactos con mayor estándar de seguridad y mejor desempeño energético.  

3 Fortalecer el proceso de autorizaciones a organismos e instaladores; y, la entrega de concesiones, tanto en 
los ámbitos de electricidad, gas y combustibles líquidos, con el objeto que instaladores, usuarios y empresas 
accedan a un servicio de mejor calidad, mayor resolución y donde las responsabilidades y tiempos destinados 
a cada actor y etapa del proceso están adecuadamente determinados.  

4 Promover el auto cuidado y el uso responsable de los servicios y productos energéticos que se comercializan 
en el país, fomentando la educación y el acceso a información relevante sobre derechos y deberes de las 
personas en materias de electricidad y combustibles; y la atención oportuna de los distintos tipos de 
requerimientos a través de nuestros canales de contacto.  

 

  

            

     

  Número de Indicadores-Ámbitos de Control 

N° Producto Estratégico Total Resultado Producto Proceso 

1 Fiscalización  2 1 1 0 

2 Estudios técnicos y normativos en materias de electricidad, gas y 
combustibles 

1 0 1 0 

3 Autorizaciones y registros 1 0 1 0 

4 Atención de la Ciudadania 0 0 0 0 

5 Otros Indicadores (1) 0 0 0 0 

Total Indicadores 4 1 3 0 

Participación sobre Total Indicadores 100% 25% 75% 0% 
 

   

            

     

[1] Corresponde a mediciones de procesos transversales en la organización que afectan al menos a dos o más productos estratégicos; es decir es de 
carácter institucional. 

 

    

            

      

Indicadores de Desempeño 2021 
 

     

            

 

N° Indicador Efectivo  
2017 

Efectivo  
2018 

Efectivo  
2019 

Efectivo a  
Junio 
2020 

Meta  
2021 

    



1 Porcentaje de inspecciones de terreno rechazadas en 
el año t, respecto del total de inspecciones de terreno 
realizadas en el año t 

85,00 % 84,00 % 79,00 % 68,00 % 80,00 % 

2 Porcentaje de Normativas técnicas, Reglamentos y 
Protocolos elaborados y/o modificados en el año t, 
respecto del total de Normativas técnicas, 
Reglamentos y Protocolos programados elaborar y/o 
modificar en el año t. 

100,00 % 100,00 % 100,00 % 0,00 % 100,00 % 

3 Porcentaje de tanques de combustibles líquidos 
efectivamente muestreados en el año t, respecto del 
total de tanques de combustibles líquidos programados 
a muestrear en el año t. 

103,00 % 101,00 % 100,00 % 59,00 % 100,00 % 

4 Porcentaje de proyectos de concesión eléctrica de 
transmisión cuyo tiempo SEC de informe y proyecto de 
decreto es inferior o igual a 55 días hábiles, desde que 
está completo el expediente hasta el despacho del 
documento en el año t 

82,00 % 90,40 % 81,00 % 87,20 % 84,10 % 

 

            

 


